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Módulo Policía Municipal de Tránsito -PMT- 

En el módulo identificado como PMT de la herramienta SERVICIOS GL se pueden 

realizar diferentes gestiones relacionadas al registro y control de las boletas 

utilizadas por los agentes municipales de tránsito, en cuanto a las multas impuestas 

por las infracciones cometidas dentro de la jurisdicción municipal y reguladas en la 

Ley de Tránsito y su reglamento. 

Para una adecuada gestión y registro, es necesario realizar algunas configuraciones 

previas, en las herramientas informáticas SERVICIOS GL Y SICOIN GL, las cuales 

se detallan a continuación:  

1. Mantenimientos en SICOIN GL 
Para optimizar el uso del módulo de PMT, se deben registrar a los agentes 

municipales de transito autorizados para cumplir dicha función, quienes deben 

figurar como empleados municipales debidamente registrados; para ello es 

necesario ingresarlos en la herramienta SICOIN GL en el módulo de empleados 

como se detalla a continuación: 

Gobiernos Locales 

Mantenimientos 

Egresos  

Empleados 

 

1.1 Empleados: 
Esta opción permite identificar a las personas que tendrán a cargo el control y 

registro de las transacciones relacionadas con la PMT y que están debidamente 

autorizadas para ello. 

1.1.1 Crear: 
Esta opción permite el ingreso de un empleado Nuevo a la Entidad, de tal forma que 

se debe ingresar a este ícono para iniciar el registro correspondiente: 
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En la pantalla que se muestra a continuación se deben llenar cada uno de los 

campos solicitados por el sistema y luego dar clic al icono “Crear”: 

 

 

Nota: Al momento de seleccionar el ID Tipo Empleado identificarlo como “Agente 

PMT”, además es importante que a cada Agente PMT se le incluya un número de 

Placa; elemento indispensable para que vincule y pueda ser asignado como Agente 

PMT en Servicios-GL, caso contrario no aparecerá disponible. 

 

El sistema genera la siguiente pantalla en la que se observa al empleado en estado 

Activo: 

 

 

Así mismo es importante que para las gestiones de PMT, exista un Juez de 

Asuntos de tránsito o quien ejerza dicha función; será el responsable de resolver 

los conflictos o reclamos que se presenten entre infractores y las autoridades de 

PMT. Para ello es necesario el registro de jueces y corresponde crearlos bajo el ID 

Tipo Empleado “Empleado Municipal”; como se detalla a continuación: 
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El registro se muestra de la siguiente manera: 

 

2. Mantenimientos en Servicios GL 
Es necesario realizar el registro y asignación de las personas que tendrán a cargo 

la gestión directamente de las operaciones dentro del Módulo de PMT en la 

herramienta SERVICIOS GL, para ello se deben ingresar a las distintas opciones 

de Mantenimientos como se detalla a continuación: 

2.1 Asignar Modulo del Sistema de Servicios a Usuarios: 
Esta opción permite configurar las funciones que tendrá a cargo el Juez de Asuntos 

de Tránsito y el Agente PMT, el cual se debe configurar a través de los pasos 

siguientes: 

Mantenimientos 
Generales 

Asignar Módulo del Sistema de Servicios a Usuarios 
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2.1.1 Asignación del Módulo (Juez de Asuntos de Tránsito): 
Esta opción permite el registro del empleado responsable de firmar las 

autorizaciones de descuentos que surjan durante la gestión de las multas de 

tránsito. Se debe seleccionar la opción que indica “JUEZ FIRMA DOCUMENTO 

DESCUENTO PMT” y luego dar clic al icono “Asignación del Módulo”,  

 

2.1.1.1 Crear Asignación: 

El sistema genera la siguiente pantalla en la cual se debe asignar a la persona o 

personas que cumplirán tal función, para ello se presiona el icono “Crear 

Asignación”. 

 
 

Posteriormente el sistema muestra la siguiente pantalla donde se deberá 

seleccionar de un listado, el empleado responsable de cumplir la función de Juez 

de Asuntos de Tránsito, como se muestra a continuación: 

 

Nota: La selección en esta pantalla es posible, si previamente se realizó la 

configuración indicada en el numeral 1 anterior, con referencia a la opción en 

SICOIN GL del mantenimiento de Empleados.  

Luego de seleccionar al empleado, se debe dar clic al icono “Crear Asignación” 

como se muestra a continuación: 
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El sistema muestra el nombre del empleado y el puesto bajo el cual se encuentra 

registrado. 

 

2.1.1.2 Modificar Asignación: 

Se utiliza esta opción cuando el empleado o el puesto no corresponden a la función 

que se le ha asignado, como se muestra a continuación: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que debe confirmar la acción dando 

clic al icono “Modificar Asignación” 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

2.1.1.3 Eliminar Asignación: 

Esta opción permite suprimir el registro de una asignación, para realizar esta acción 

se debe seleccionar al Empleado y dar clic al icono “Eliminar Asignación” como se 

muestra a continuación: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic en la opción “Eliminar Asignación”. 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

 

2.2 Cobrador Ambulante (Asignación Rol Agente PMT): 
Para una adecuada gestión de las Boletas de Multas de Tránsito, es necesario 

realizar la configuración de los Agentes PMT que tendrán a cargo dichas boletas, 

para ello se debe asignar el rol correspondiente a un Agente PMT en la herramienta 

Servicios GL. A continuación, se detalla la ruta a seguir:  

Mantenimientos 
Generales 

Cobrador Ambulante 

 

2.2.1 Detalle: 
Luego de seleccionar la opción anterior, el sistema muestra la siguiente pantalla en 

la que se encuentran los distintos tipos de cobradores creados, se debe seleccionar 

la opción de “Agente PMT”, luego dar clic a la opción “Detalle”. 
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2.2.1.1 Crear: 

El sistema genera la siguiente pantalla donde debe crear al empleado que cumplirá 

esta función: 

 

En la imagen se muestra el listado de empleados (creados con el ID Tipo Empleado 

“Agente PMT”) registrados en SICOIN GL, se selecciona al empleado y se da clic al 

icono “Crear”: 

 

Nota: La selección del empleado es posible, si previamente se realizó la 

configuración indicada en el numeral 1 anterior, con referencia a la opción del 

mantenimiento de Empleados en la herramienta SICOIN GL. 

Luego de esta acción el sistema muestra al empleado en estado Activo, según se 

observa en la siguiente imagen. 

 

2.2.1.2 Alta:  

Esta opción se utiliza cuando un empleado se encuentra en estado INACTIVO y es 

necesario modificar su estado a ACTIVO; para esta acción deberá seleccionar al 

empleado y dar clic al icono “ALTA” como se muestra a continuación: 
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El sistema solicita confirmar la acción a través de la siguiente pantalla donde se 

dará clic nuevamente a la opción “ALTA”. 

 

El sistema muestra el mensaje de operación realizada con éxito 

 

2.2.1.3 Baja: 

Corresponde a la suspensión de un agente en sus funciones o cambiar al empleado 

de estado Activo a Inactivo, para ello se debe seleccionar y dar clic al icono “Baja” 

como se muestra a continuación: 

 

El sistema solicita confirmar la acción, por lo que se deberá dar clic nuevamente al 

icono “Baja” como se observa en la siguiente imagen.  
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El sistema devuelve el mensaje “Operación realizada con éxito” y muestra al 

empleado en Estado “Inactivo”: 

 

 

2.3 Configuración Boletas PMT: 

2.3.1 Boletas: 
Esta opción permite configurar en el sistema, las características y detalle que 

poseen las Boletas que utilizará la entidad para la imposición de multas por las 

infracciones cometidas por los ciudadanos en la circunscripción municipal, con 

respecto a la Ley de Tránsito. 

2.3.1.1 Tipo de Boleta General: 

Para el proceso de configuración es necesario identificar las boletas, según las 

características definidas por la entidad, para ello se debe seguir la ruta que se 

detalla a continuación: 

Mantenimientos 

Generales 

Boletas 

Tipo de Boleta General 

 

2.3.1.1.1 Crear: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe dar clic al icono “Crear”: 
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Nota: Este tipo de configuración de boleta aplica para todas las entidades que 

utilizarán el módulo de PMT. 

Se debe completar el campo y luego dar clic al icono “Crear” como se muestra a 

continuación: 

 

Nota: Luego de creado el tipo de boleta, el sistema permite a través de los iconos 

correspondientes: modificar o eliminar el registro.  

2.3.1.1.2 Atributos de la Boleta: 

Luego de creado el tipo de Boleta, se deben configurar las características o campos 

que se desean incluir a dicha boleta. Para lo cual hace la selección del tipo de boleta 

y luego se da clic al icono “Atributos de la Boleta” como se muestra a continuación: 

 

Crear: 

El sistema muestra la siguiente pantalla donde se debe agregar el campo que se 

requiere, dando clic al icono “Crear”: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla, se completan los campos con el atributo 

que se desea agregar y luego se da clic al icono “Crear”: 
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El sistema muestra en pantalla con cada uno de los atributos creados. Se agregan 

tantos campos como sean necesarios (definidos por la entidad): 

 

Modificar: 

Esta opción permite cambiar los datos de un atributo ingresado previamente, para 

lo cual se selecciona y luego se da clic al icono “Modificar” como se muestra a 

continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se procede a realizar el cambio 

y luego dar clic al icono “Modificar”: 

 

Posteriormente el sistema genera el siguiente mensaje:  
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Eliminar: 

Si se desea eliminar un atributo previamente ingresado, se debe seleccionar y luego 

dar clic al icono “Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

En la siguiente pantalla se debe confirmar la acción dando clic al icono “Eliminar”: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Luego de crear los atributos de la Boleta, deberá regresar a la pantalla principal 

como se muestra a continuación: 

 

2.3.1.1.3 Atributos DETALLE Boleta: 

Luego de crear el registro de los atributos, es necesario crear el detalle o la 

descripción por la cual se emitirá una Boleta de Tránsito, por lo que se da clic al 

icono “Atributos DETALLE Boleta”. 
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Crear: 

El sistema genera la siguiente pantalla donde se debe crear al atributo seleccionado 

un detalle como se muestra a continuación:  

 

Esta opción permite ingresar un nuevo atributo al detalle de la boleta, como se 

muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje. 

 

El sistema muestra el detalle creado en la siguiente pantalla: 

 

Nota: Este tipo de parametrización en el sistema se realiza de forma automática 

para todas las entidades, tanto los atributos como el detalle; sin embargo para las 

entidades que necesiten hacer uso del módulo se sugiere previamente verificar tal 

información y adaptarla de acuerdo a sus necesidades de registro. 
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Modificar: 

En esta opción se pueden realizar cambios en los campos del detalle, para lo cual 

se selecciona la descripción y se da clic al icono “Modificar” como se muestra a 

continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe modificar el campo 

habilitado y luego dar clic al icono “Modificar”: 

 

Posteriormente el sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Eliminar: 

Esta opción permite eliminar un registro previamente ingresado para lo cual se debe 

seleccionar y posteriormente dar clic al icono “Eliminar” como se muestra a 

continuación: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

presionando el icono “Eliminar”. 

 

Posteriormente el sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

 

2.3.1.2 Atributos de Boleta de la Entidad: 

Para continuar con el proceso de configuración de la boleta, se debe seguir la ruta 

que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 
Generales 

Boletas 
Atributos de Boleta de la Entidad 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el tipo de 

Boleta y dar clic al icono “Atributos del tipo de Boleta”: 
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2.3.1.2.1 Crear: 

El sistema devuelve la pantalla en la que se deben ingresar cada uno de los atributos 

que se desean agregar a la boleta según los requerimientos específicos para la 

entidad. A continuación, se procede a agregar cada atributo dando clic en el icono 

“Crear”: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deben agregar cada uno de 

los campos solicitados, posteriormente se debe dar clic al icono “Crear”: 

 

Nota: El campo “Atributo” corresponde a los creados en la opción “Tipo de Boleta 

General”, que se detalló en el apartado anterior. 

 

El sistema devuelve el mensaje de “Operación realizada con éxito” y la pantalla 

principal muestra cada uno de los atributos creados:  
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Nota: Las opciones seleccionadas serán las utilizadas por la entidad en la gestión  

de boletas. 

2.3.1.2.2 Modificar: 

El sistema permite modificar el registro de un atributo previamente ingresado, para 

lo cual se debe seleccionar el atributo y dar clic al icono “Modificar”: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que únicamente se pueden modificar 

los campos habilitados para el efecto: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje:  
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2.3.1.2.3 Eliminar: 

Cuando un atributo no se requerirá dentro del detalle de la boleta, éste se puede 

eliminar dando clic en el icono correspondiente, como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

 

2.3.1.3 Atributos del Detalle Boleta de la Entidad: 

Esta opción permite registrar cada uno de los elementos necesarios que contendrá 

la Boleta utilizada para la entidad que está configurando. 

Para realizar el registro se deben utilizar las opciones que se detallan a 

continuación: 

Mantenimientos 
Generales 

Boletas 
Atributos del Detalle Boleta de la Entidad 

 

2.3.1.3.1 Atributos del Tipo de Boleta: 

Después de seleccionar la opción anterior, el sistema muestra la siguiente pantalla 

en la que se debe agregar al tipo de boleta los “Atributos del tipo de Boleta”: 
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Crear: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla donde se deberá agregar el detalle a través 

de los atributos que correspondan a la entidad que se configura: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla, en la que se debe completar los campos 

solicitados seleccionando el Atributo que sea útil para la Entidad: 

 

Posteriormente dar clic al icono “Crear” como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Nota: En esta pantalla se asignan los catálogos relacionados con las multas de 

tránsito, los cuales se encuentran precargados en la opción de Mantenimientos- 

Generales- “Catálogos” de la entidad y se mostrarán al momento del registro de 

boletas. 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas 
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal     Departamento de Análisis y Evaluación  

GUÍA DE USUARIO MÓDULO PMT (Servicios GL) 

 
20 

20 

El sistema devuelve el siguiente mensaje. 

 

Luego de crear cada uno de los atributos del detalle de la boleta, el sistema mostrará 

los conceptos de la manera siguiente: 

 

Nota: El sistema permite modificar o eliminar los atributos creados, según 

corresponda. 

 

2.4 Configuración de Servicios de la Entidad: 
Es necesario que dentro de la herramienta se encuentre habilitado el Módulo de 

PMT y que incluya la configuración de: Conceptos del servicio, rubro de ingreso 

que corresponda ha dicho concepto y las respectivas tarifas del concepto. 

2.4.1 Conceptos del Servicio: 
Para realizar el proceso de configuración, se deben seguir los pasos que se detallan 

a continuación: 

Mantenimientos 
Servicio 

Servicios de la Entidad 
PMT 

Conceptos del Servicio 
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2.4.1.1 Crear Concepto: 

Luego de ingresar a la opción anterior, el sistema muestra la siguiente pantalla en 

la que se procede a realizar el registro del concepto de cobro relacionado al Servicio 

PMT dando clic al icono “Crear Concepto”: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe completar los campos, 

seleccionando el concepto del servicio que corresponda (multas de tránsito o 

intereses), periodicidad del cobro (Pago único, semestral, cuatrimestral, trimestral, 

bimestral, mensual) y el número de días al vencimiento, por ser un cobro único no 

genera cuenta corriente, después de completar cada uno de los campos se procede 

a dar clic al icono “Crear”. 

 

El sistema genera el mensaje de “Operación realizada con éxito” y muestra en 

pantalla el concepto ingresado de la siguiente manera: 

 

 

Consideración:  

Igual procedimiento aplica para crear el concepto de cobro por los intereses que se 

generen sobre las Multas de Tránsito, el detalle a continuación: 
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El sistema devuelve el mensaje siguiente 

 

 

2.4.1.2 Asignar Rubro de Ingresos de SICOIN GL: 

Luego de creado el concepto del servicio, es necesario agregar el rubro de ingresos 

que corresponda, como sigue: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el rubro que 

corresponda al concepto del servicio, (del lado izquierdo se muestra el rubro a nivel 

de clase, sección y grupo y en el lado derecho los auxiliares), luego de identificar el 

auxiliar de ingresos, se debe dar clic al icono “Asignar Rubro de Ingresos” como se 

muestra a continuación: 
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El sistema muestra el siguiente mensaje: 

 

Consideración: 

Para asignar el rubro de ingresos al concepto del servicio “Intereses por multas de 

Tránsito” aplica igual procedimiento, para ello previamente se debió seleccionar el 

concepto de cobro y al ingresar a la opción “Asignar Rubro de Ingresos 

SICOINGL”, muestra la siguiente pantalla donde se identifica el rubro 

presupuestario y el auxiliar de ingresos correspondiente y luego se da clic al icono 

“Asignar Rubro de Ingresos”: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Posteriormente se pueden observar los conceptos creados y sus respectivos rubros 

de ingresos asociados: 
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2.4.1.3 Tarifas del Concepto: 

En esta opción se agregan las tarifas que corresponde a las Multas de Tránsito, 

debido a que los montos son distintos según la naturaleza de la infracción.  Para 

realizar el registro se debe seleccionar el concepto y dar clic al icono “Tarifas del 

Concepto” como se muestra a continuación: 

 

2.4.1.3.1 Nueva Tarifa:  

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se deben crear las tarifas 

correspondientes como sigue: donde se deben completar cada uno de los campos 

solicitados y luego dar clic al icono “Nueva Tarifa” como se muestra a continuación: 

 

Posteriormente el sistema muestra la siguiente pantalla en la que se deben 

completar los campos solicitados; Nombre de la tarifa, Condición de la tarifa 

(atributo, valor y valor del atributo) monto de la tarifa; luego dar clic al icono “Nueva 

Tarifa”. 
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El sistema devuelve el mensaje de “Operación realizada con éxito” y muestra en 

pantalla la tarifa en Estado ACTIVA, se procede a la creación de todas las tarifas 

que correspondan. 

 

Nota: Después de crear una nueva tarifa, ésta se puede Modificar, Consultar o 

Eliminar, según se requiera utilizando para ello el icono que corresponda a cada 

caso. 

 

2.5 Parametrización del Sistema de Gestión de Multas de Tránsito: 
La parametrización de la gestión de multas de tránsito se realiza de acuerdo a lo 

que establece el artículo 189 de la Ley de tránsito en lo que se refiere a descuentos 

e intereses.  

Artículo 189.- Descuentos e intereses. Si una multa impuesta por un policía de tránsito nacional o municipal, 

se cancela dentro de los cinco días hábiles siguientes a su imposición, el infractor tendrá derecho a un 

descuento del veinticinco por ciento deducido del monto total de la multa. A partir del sexto día hábil, posterior 

a la imposición de la multa, el infractor pagará el monto completo de la multa más intereses por mora 

calculados al veinte por ciento anual. 

Para realizar el registro se sigue la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 
Servicio 

PMT 
Parametrización del Sistema de Gestión de Multas 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se deben completar los campos 

solicitados y posteriormente se da clic al icono “Grabar”. 
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Nota: Los campos son parametrizados, según lo establece el artículo 189 del 

Reglamento de Tránsito y se modificarán en función de los cambios que se hagan 

a la Legislación. 

3. Caja 
Después de realizar las parametrizaciones descritas en los numerales anteriores, 

es posible iniciar con la gestión de las transacciones originadas por el 

funcionamiento de la PMT, para ello desde el módulo de caja se procede a realizar 

la entrega de talonarios respecto a las boletas a utilizar y posteriormente, registrar 

la rendición de las boletas usadas. A continuación, se detalla el proceso de registro. 

3.1 Cobro Ambulante: 
Para realizar el registro de la entrega de la Boletas de Multas de tránsito, se debe 

ingresar al módulo de caja y seleccionar las siguientes opciones: 

Caja 
Cobro Ambulante 

Entrega Talonario  

 

3.1.1 Entrega Talonario: 
Después de seleccionar esta opción el sistema genera la siguiente pantalla en la 

que se debe asignar las Boletas que corresponderá utilizar el Agente PMT; por lo 

tanto, se debe seleccionar la opción “Boleta PMT”. 

3.1.1.1 Detalle: 

Luego de seleccionar la opción de Boletas PMT se debe presionar el icono “Detalle” 

como se muestra a continuación: 
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3.1.1.1.1 Crear: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se procede a “Crear” la 

asignación de boletas como se detalla a continuación: 

 

En esta pantalla se deben seleccionar al empleado a quien se le asignarán las 

boletas y posteriormente dar clic en “Crear” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

3.1.1.1.2 Modificar: 

El sistema permite cambiar al empleado que se ingresó previamente, para ello se 

selecciona la opción “Modificar” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla donde se puede cambiar al empleado, 

seleccionando nuevamente a quien se le hará la entrega de los talonarios, como 

sigue: 
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El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

3.1.1.1.3 Eliminar: 

Al realizar la entrega de Talonarios se puede Eliminar el registro seleccionando al 

Cobrador ambulante y luego se presiona el icono correspondiente como se muestra 

a continuación: 

 

El sistema solicita confirmar la acción dando clic en el icono “Eliminar”: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

3.1.1.1.4 Detalle: 

Luego de asignar al cobrador responsable de las Boletas se procede a asignar el 

detalle de las mismas, por lo que se debe seleccionar al cobrador asignado y dar 

clic al icono “Detalle” como se muestra a continuación: 
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Crear: 

Luego de ingresar al icono “Detalle” el sistema muestra las opciones para gestionar 

las boletas, se debe dar clic a la opción “Crear” como sigue: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe agregar el detalle de las 

boletas que se entregan al cobrador asignado y luego se da clic al icono “Crear” 

como se muestra a continuación: 

 

El sistema solicita confirmar la acción con el siguiente mensaje al que se da clic en 

“Aceptar” como se muestra continuación: 

 

Luego de confirmar la acción el sistema genera el siguiente mensaje: 

 

Nota: El sistema permite Modificar y Eliminar el registro del detalle de las boletas 

asignadas, según las opciones disponibles. 
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3.1.1.1.5 Aprobar: 

Esta opción permite después de ingresar el detalle de las Boletas entregadas al 

Agente PMT, “Aprobar” la entrega como se detalla a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic al icono “Aprobar”. 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje de Operación Exitosa. 

 

3.1.1.1.6 Reporte de Entrega: 

Dentro de las opciones disponibles, el sistema permite generar el Reporte de las 

boletas recibidas por el empleado responsable de su uso y resguardo, así como de 

quien las entrega; para ello se debe dar clic al icono “Reporte Entrega” como se 

muestra a continuación: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla: 
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3.1.1.1.7 Anular: 

El sistema muestra en pantalla las entregas realizadas y permite Anular una entrega 

que se encuentra en Estado Aprobada, como se muestra a continuación: 

 

El sistema solicita confirmar la acción, dando clic al icono “Anular” como se muestra 

a continuación: 
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Nota: El sistema permitirá anular una entrega siempre que no existan rendiciones 

asociadas al expediente.  

El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

3.1.2 Rendición: 
Esta opción permite hacer la entrega en el sistema de las Boletas usadas por un 

Agente PMT, según se muestra a continuación: 

 

3.1.2.1 Cobradores Ambulantes: 

Luego de ingresar a la opción el sistema muestra la siguiente pantalla en la que se 

debe seleccionar “Agente PMT” y luego dar clic al icono “Cobradores Ambulantes”: 

 

3.1.2.1.1 Rendiciones del Cobrador: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se encuentran todos los 

empleados que tienen boletas asignadas, debe seleccionar al Empleado que está 

realizando el proceso de rendición y luego dar clic al icono “Rendiciones del 

Cobrador”: 
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Crear Rendición: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deberá crear la Rendición 

dando clic en la opción correspondiente: 

 

 

El sistema genera de forma automática el expediente de rendición para el efecto 

emite el siguiente mensaje: 

 

El sistema muestra el expediente creado, al cual deberá ingresar el detalle 

correspondiente. 

 

Detalle:  

Se selecciona el expediente creado, se ingresa a la opción “Detalle” como se 

muestra a continuación: 

 

Crear: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla donde se debe dar clic al icono “Crear” 

según se muestra en la siguiente imagen: 
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Posteriormente el sistema devuelve la siguiente pantalla donde se completan cada 

uno de los campos y posteriormente se da clic nuevamente al icono “Crear”: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje 

 

El sistema muestra en pantalla la rendición realizada de acuerdo a la información 

ingresada: 

 

Nota: Para Modificar o Eliminar una rendición se utiliza el icono correspondiente. 

Aprobar Rendición: 

Luego de registrar el rango de boletas rendidas, es necesario aprobar en el sistema 

el expediente de rendición dando clic en el icono correspondiente: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje en el que se deberá confirmar la acción 

dando clic al icono “Aprobar Rendición”. 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas 
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal     Departamento de Análisis y Evaluación  

GUÍA DE USUARIO MÓDULO PMT (Servicios GL) 

 
35 

35 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

El expediente de Rendición pasa de estado “Creada” a “Aprobada” como se muestra 

a continuación: 

 

Reporte Rendición: 

Para llevar el control de las rendiciones efectuadas, es necesario verificar el detalle 

a través del reporte de rendición el cual se puede consultar, seleccionando el 

expediente de rendición y luego dar clic al icono “Reporte Rendición”: 

 

El sistema devuelve en pantalla el reporte de la rendición efectuada como se 

muestra a continuación: 
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3.1.3 Reporte Entrega y Rendición de Recibos: 
Esta opción se encuentra dentro del menú de “Reportes” el cual permite consultar 

las rendiciones efectuadas durante un periodo de tiempo determinado, muestra el 

detalle de las entregas y rendiciones efectuadas a los cobradores asignados; para 

obtener el reporte se ingresa a la ruta que se indica a continuación: 

Caja 
Cobro Ambulante 

Reportes 
Entrega y Rendición de Recibos 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la cual se pueden seleccionar en cada 

uno de los campos distintas opciones de filtros, según la información que se desea 

obtener, posteriormente se presiona el icono “Generar Reporte”. 

 

El sistema genera la siguiente pantalla con la información correspondiente al filtro 

seleccionado: 
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4. Módulo PMT 
A través del módulo de PMT se gestiona el uso de las boletas asignadas a un policía 

Municipal de Tránsito, por las multas impuestas además de los descuentos o 

intereses que correspondan, según los montos que establece el Reglamento de 

Tránsito; lo anterior de acuerdo al tiempo que transcurre entre la imposición de la 

multa y el pago; para el registro de estas gestiones es necesario utilizar las opciones 

que se detallan a continuación: 

4.1 Gestión de Boletas: 
Esta opción permite el registro de las Boletas de PMT utilizadas según se detalla: 

PMT 

Gestión de Boletas 

 

4.1.1 Crear: 
Posteriormente el sistema devuelve la siguiente pantalla, donde se deberá dar clic 

al icono “Crear”. 

 

El sistema despliega la siguiente pantalla en la que se debe completar la información 

que se solicita, según el detalle de la boleta. 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas 
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal     Departamento de Análisis y Evaluación  

GUÍA DE USUARIO MÓDULO PMT (Servicios GL) 

 
38 

38 

 

Nota: Los datos solicitados en esta pantalla corresponde a la parametrización 

realizada por la entidad, en cuanto a los atributos de la Boleta.  

El sistema devuelve el mensaje siguiente:  

 

El sistema muestra los datos relacionados al registro de la Boleta utilizada por el 

agente municipal de tránsito y su estado inicial, será “Creada”. 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas 
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal     Departamento de Análisis y Evaluación  

GUÍA DE USUARIO MÓDULO PMT (Servicios GL) 

 
39 

39 

4.1.2 Modificar: 
Luego de crear el registro, en caso sea necesario cambiar un dato de los ingresados 

previamente, se debe seleccionar la boleta y dar clic al icono “Modificar” como se 

muestra a continuación: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla con el detalle de los campos ingresados, 

se procede a cambiar o agregar lo que corresponda y luego se debe dar clic al icono 

“Modificar” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el mensaje de siguiente: 
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4.1.3 Detalle: 
Esta opción permite ingresar el motivo de la infracción y el monto de la multa 

impuesta, de acuerdo a lo que establece la Ley de Tránsito, para ello se debe 

seleccionar el expediente y dar clic al icono “Detalle” como se muestra a 

continuación. 

 

4.1.3.1 Crear: 

Para continuar con el registro, se debe dar clic al icono “Crear” como se muestra en 

la siguiente pantalla: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla donde se deben completar los campos 

habilitados como lo son: Artículo multas ley de tránsito, inciso multas ley de 

tránsito, descripción y el monto; luego dar cli al icono “Crear”: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje.  
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A continuación, el sistema muestra el detalle de la multa correspondiente a la boleta 

que se registra. 

 

4.1.3.2 Modificar: 

El sistema permite posterior al registro modificar los datos de la infracción, para ello 

debe presionar el icono “Modificar” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la pantalla en la que se pueden cambiar los campos habilitados, 

como sigue: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

4.1.3.3 Eliminar (Detalle de la Boleta): 

Esta opción se utiliza cuando una infracción se encuentra en estado “Creada” y se 

determina que es necesario modificar todos los campos relacionados al detalle de 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas 
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal     Departamento de Análisis y Evaluación  

GUÍA DE USUARIO MÓDULO PMT (Servicios GL) 

 
42 

42 

la multa, para ello se debe seleccionar el expediente y dar clic al icono “Eliminar” 

como se muestra a continuación:  

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic nuevamente al icono “Eliminar”:  

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

4.1.4 Eliminar (Boleta): 
Esta opción se utiliza cuando una boleta se encuentra en estado “Creada” y se 

determina que la información ingresada previamente muestra inconsistencias en su 

registro, por lo tanto no se continuará con el proceso de gestión; para ello se debe 

seleccionar el expediente y dar clic al icono “Eliminar” como se muestra a 

continuación:  

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic nuevamente al icono “Eliminar”: 
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Nota: El sistema permite nuevamente el ingreso de la boleta con la información que 

corresponda. 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

4.1.5 Aprobar: 
El sistema muestra en pantalla el registro de la Boleta y se procede a aprobar el 

registro, dando clic al icono “Aprobar” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve en pantalla el detalle de la boleta creada por lo que se debe 

confirmar dando clic al icono “Aprobar” como se muestra a continuación. 
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El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

El sistema muestra la Boleta en estado “Aprobada”: 

 

4.1.6 Anular: 
Esta opción permite anular una boleta que se encuentra en estado “Aprobada”, para 

ello se debe seleccionar la boleta y presionar el icono “Anular” como se muestra a 

continuación: 
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El sistema genera la siguiente pantalla en la que se deben verificar los datos de la 

boleta, luego completar en el campo “Razón Anulación” la justificación 

correspondiente y proceder a presionar el icono “Anular” como sigue: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

El sistema muestra la boleta en estado “Anulada” como se observa a continuación: 

 

Nota: Cuando se realiza la anulación de una boleta en el sistema, su estado físico 

será “Anulado” y no permitirá su ingreso nuevamente. 

4.1.7 Consulta Saldos: 
Esta opción permite consultar el saldo pendiente de pago de una boleta que se 

encuentra en estado “Aprobada”:  
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Nota: Para facilitar la búsqueda de boletas específicas, se pueden utilizar los filtros 

que se encuentran disponibles en la parte inferior de la pantalla como sigue: 

 

Luego de identificar la boleta o aplicar los criterios del filtro, el sistema muestra el 

detalle de la Boleta, se procede a seleccionar y se presiona el icono “Consulta 

saldos”: 

 

El sistema genera el siguiente reporte con la información del saldo de la multa a la 

fecha de la consulta. 

 

4.1.8 Consultar Boleta: 
Esta opción permite obtener información referente a una Boleta que se encuentra 

en estado Aprobada o Pagada; para ello se debe seleccionar la boleta y luego 

presionar el icono “Consultar Boleta” como se muestra a continuación: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla con la información de la boleta filtrada. 

 

4.1.9 Cambiar a Pagada: 
Esta opción permite gestionar el estado de una boleta que se encuentra “Aprobada” 

y que su pago fue efectuado a través del Sistema Bancario (municipalidades que 

posean el servicio), en ese sentido el usuario municipal con la documentación de 

raspado procederá a realizar el cambio, seleccionando para el efecto la boleta que 

corresponda y luego presionará el icono “Cambiar a Pagada”;  como sigue: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la cual deberán completarse los campos 

solicitados, según la información que posea la entidad: 
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Nota: En este caso la boleta fue pagada a través del sistema bancario (pago en 

ventanilla). Los datos consignados en los campos solicitados se llenan en función 

de la información que envíe el ente bancario como respaldo del cobro efectuado. 

El sistema devuelve el siguiente mensaje como resultado del registro: 

 

La boleta cambia de estado “Aprobada” a “Pagada”: 

 

Consideración: 

Cuando una boleta se encuentra en estado “Pagada”, se podrá verificar información 

con respecto al pago efectuado (si se realizó en un banco del sistema o en la 

receptoría municipal), a través del reporte que se genera al presionar el icono 

“Consultar Boleta”, como sigue: 

 

El sistema generará el reporte con la información correspondiente: 
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Nota: La información con respecto a la forma de pago de la Boleta se encuentra en 

un apartado específico en la parte inferior del reporte, el cual se subdividirá en dos 

secciones: 

• La primera sección (lado izquierdo), contendrá los datos ingresados 

manualmente por el usuario municipal, cuando los cobros sean efectuados a 

través del sistema bancario y para ello ha utilizado la opción descrita en el 

numeral 4.1.9; 

• La segunda sección (lado derecho) mostrará los datos relacionados al pago 

efectuado a través de una caja receptora municipal, datos que el sistema asocia 

de manera automática a la boleta que corresponda, al momento de efectuar 

dicho cobro. 
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4.2 Solicitud Descuento: 
Esta opción permite gestionar en el sistema el descuento a favor del infractor por 

una multa impuesta, para ello se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

PMT 
Solicitud Descuento 

 

4.2.1 Realizar Solicitud: 
Al dar clic en la opción anterior el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se debe presionar el icono “Realizar Solicitud” para iniciar con la gestión del 

descuento: 

 

4.2.1.1 Crear Documento de Descuento: 

El sistema muestra la siguiente pantalla con los datos generales de las Boletas que 

se encuentran disponibles para aplicar el descuento, se selecciona la boleta que 

corresponda y se da clic al icono “Crear Documento de Descuento” como sigue: 

 

El sistema genera la siguiente pantalla en la que se observan los datos generales 

de la boleta; para crear la solicitud de descuento se debe ingresar en el campo 

indicado, la justificación presentada ante el Juez de Asuntos de Tránsito. 
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El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Luego de creada la solicitud se debe regresar al nivel anterior a través del icono 

correspondiente, como se muestra a continuación: 

 

Luego de creado el documento de descuento, se debe filtrar el número de boleta o 

número de documento que se ha operado para ello se deben utilizar las opciones 

que se encuentran en la parte inferior de la pantalla, como sigue: 

Filtro: 

 

El sistema devuelve en pantalla la boleta con la solicitud (Número de documento 

25007) en estado “Creado” como se muestra a continuación:  
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4.3 Gestión de Descuento: 
Cuando se ha creado una solicitud de descuento, se continúa con la gestión a través 

de la opción que se detalla a continuación: 

PMT 
Gestión de Descuento 

 

4.3.1 Atender Boleta: 
Luego de presionar la opción anterior el sistema muestra la siguiente pantalla en la 

que se debe filtrar la boleta que contiene una solicitud de Descuento en estado 

“Creado”, de la cual tiene conocimiento el Juez de Asuntos de Transito; 

posteriormente se selecciona el expediente y se da clic al icono “Atender Boleta”: 

  

Nota: para la consulta de la boleta se pueden utilizar los siguientes filtros: 

 

 

El sistema devuelve en pantalla los datos generales registrados en la Boleta y un 

apartado específico “Tipo de Descuento”, en el cual se identifican las opciones 

disponibles que se pueden aplicar para conceder o no el descuento y estas pueden 

ser: aplicar un porcentaje, un monto específico o no se aplicará descuento; según 
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lo considere el Juez de asuntos de Tránsito. Posteriormente de completar los 

campos solicitados, se da clic al icono “Crear”. 

 

Nota: De acuerdo a la selección del descuento concedido, en la pantalla anterior se 

identificará de forma automática el total a pagar y deberá completarse el campo 

“Observaciones del Juez” que permita describir la razón justificada por la cual se 

otorgó o rechazó el descuento.  

Se confirma la acción con el siguiente mensaje: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 
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Posteriormente el expediente pasa de Estado “Creado” a “Aprobado” como se 

muestra a continuación: 

 

4.3.2 Reporte Documento: 
Esta opción permite consultar el detalle de la Boleta a la cual se le ha aplicado o no 

un descuento, para ello se debe seleccionar el expediente y dar clic al icono 

“Reporte Documento”: 

 

El sistema genera el reporte con el detalle del descuento concedido y las razones 

bajo las cuales se otorgó. 
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4.3.3 Atender Boleta Vencida: 
Para las boletas que no tienen ninguna gestión de pago y cuyo plazo de descuento 

ha vencido; se debe gestionar a solicitud del interesado a través de la opción 

“Atender Boleta Vencida” como se muestra a continuación: 

 
 

4.3.3.1 Aplicar Descuento: 

El sistema muestra todas las Boletas que se encuentran Aprobadas y con periodo 

de descuento vencido, por lo que se debe seleccionar aquella a la que se aplicará 

el descuento y dar clic al icono correspondiente:  

 

Posteriormente el sistema genera en pantalla los datos generales de la Boleta y el 

Juez determina si aplica el descuento o lo rechaza como se muestra a continuación: 
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El sistema solicita confirmar la acción dando clic en “Aceptar” como se muestra a 

continuación: 

  

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Nota: Para consultar el reporte se regresa a la pantalla anterior (se realiza el filtro 

de número de documento o boleta) y se procede a generar el reporte en la siguiente 

opción: 

 

El sistema genera el reporte con las características siguientes y donde especifica 

que no fue generado ningún descuento a la boleta, según se observa: 

 

 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas 
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal     Departamento de Análisis y Evaluación  

GUÍA DE USUARIO MÓDULO PMT (Servicios GL) 

 
57 

57 

4.4 Reportes: 
Esta opción permite obtener información con respecto a las boletas utilizadas y las 

distintas gestiones y situación en la que se encuentra cada una. 

4.4.1 Boletas Utilizadas: 
En esta opción se permite consultar el listado de Boletas utilizadas durante un 

periodo de tiempo determinado, para ello se sigue la ruta que a continuación se 

detalla: 

PMT 
Reportes 

Boletas Utilizadas 

 

Luego de seleccionar la opción el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se deben completar los parámetros de consulta, de fecha que se desean consultar 

y luego dar clic al icono “Consultar”: 

 

El sistema genera la siguiente información que contiene el detalle de las Boletas 

utilizadas y su respectivo monto y estado al momento de la consulta: 

 

4.4.2 Reporte Boletas: 
En esta opción se permite consultar el listado de Boletas utilizadas durante un 

periodo de tiempo determinado, para ello se sigue la ruta que a continuación se 

detalla: 
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PMT 
Reportes 

Reporte Boletas 

  

Luego de seleccionar la opción el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se pueden completar Paso 1. (Este paso es opcional) Los “Valores de Filtrado” 

seleccionando los campos que se deseen utilizar para el reporte: A continuación se 

muestra un ejemplo para completar esta sección: Se observan los campos número 

de boleta, el operador igual a y el valor 111702 (que corresponde al número de la 

boleta de la búsqueda), luego se presiona el botón “Agregar”; el sistema guarda la 

información de esta sección para ello se mostrará en la parte inferior los valores de 

filtrado (recuadro), como se muestra a continuación: 

  

Paso 2. Luego de utilizar los valores de filtrado, se procede a completar los 

campos de “Valores de los parámetros”, que son: Fecha inicio, fecha Fin, Estado 

de Boletas (Creada, Eliminada, Aprobada, Pagada, Por Ingresar, Ingresada, 

Revertida) y se presiona el icono “Continuar”:  
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El sistema genera la siguiente información que contiene el detalle de la o las Boletas 

de acuerdo a los filtros utilizados, como sigue: 
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1. Cobro Boleta: 
Cuando se han ingresado las Boletas de PMT en la herramienta SERVICIOS GL, 

se procede al registro del cobro en la opción de Cobros de Boleta del módulo de 

Caja como sigue: 

1.1 Operaciones de Caja: 
Para efectuar los cobros de las Boletas emitidas por los Agentes PMT se ingresa al 

módulo de Caja, en la opción operaciones de Caja siguiendo la ruta que se detalla 

a continuación: 

Caja 
Operaciones de Caja 

Cobros 
Cobro Boleta 

Boleta PMT 

  

Luego de seleccionar la opción el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se debe ingresar uno de los campos solicitados y luego dar clic al icono “Buscar” 

como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve en pantalla la información referente a la Boleta consultada y se 

procede a registrar el pago seleccionando la Boleta y luego dando clic en el icono 

“Cobrar” como se muestra a continuación: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que solicita confirmar el monto a 

cobrar. 

 

Al confirmar la acción el sistema muestra en pantalla el detalle del cobro a efectuar, 

por lo que se deben completar los campos identificados: Forma de Pago y la 

Cantidad, posteriormente ingresar el Nombre del Contribuyente y su Dirección y 

luego dar clic al icono “Cobrar” como sigue: 

  

El sistema devuelve en pantalla el recibo que corresponde al cobro efectuado con 

el detalle de la información ingresada como se muestra a continuación: 
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Después de efectuado el cobro de una boleta de PMT, se puede verificar su estado 

en la ruta: PMT-Gestión Boletas, ésta pasa de Aprobada a Pagada como se 

muestra en la siguiente imagen. 
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Cuando sea necesario verificar el detalle de la boleta en cuanto a la forma de pago, 

se podrá verificar al ingresar al icono “Consultar Boleta” que se encuentra en la 

misma ruta, como se muestra a continuación:  

 

El sistema generará el siguiente reporte con el detalle de la boleta y el pago 

efectuado, en la sección correspondiente. 

 


